
 

[i] Sec. 1102. Paycheck Protection Program del CARES Act 

[ii] 13 C.F.R § 121.103 / 13 C.F.R. § 121.301  

[iii] Los usos autorizados incluyen aquellos reconocidos en la  

Sección 7 (a) del “Small Business Act” (Ver 13 CFR §120.120                                   © MVGM 2020 

“What are eligible uses of proceeds?”) 

 

 

 

  

 
¿Qué es el PPP? 

Programa adscrito al “Small Business 

Administration” (“SBA”), mediante la cual hace 

disponible un préstamo, ante el COVID-19.  

 

¿Cuál es el objetivo del PPP? 
Proveer incentivo directo para que los Benefi-

ciarios Elegibles mantengan la nómina. 

 

¿Qué beneficio ofrece el PPP? 
Si se cumplen con las condiciones, al Beneficiario 

Elegible se le podría condonar (“forgive”) el 

préstamo. 

 

¿Cuándo comienza el PPP? 
El programa comenzó el 3 de abril de 2020. 

 

Information Technology Solutions 

 
Elegibilidad en general 

Son elegibles, entre otros, pequeños negocios, DBAs, 

contratistas independientes y auto-empleados (“Beneficiario”).  

El Beneficiario no puede tener más de 500 empleados. 

Beneficiarios en determinadas industrias, a pesar de tener más 

de 500 empleados, podrían ser elegibles bajo ciertas 

condiciones. La cantidad de empleados se calcula a base de los 

“affiliation rules”. [ii] 

 

Usos del préstamo 
Nómina, costos relacionados con los beneficios de salud de los 

empleados, intereses de préstamos hipotecarios, alquiler, 

servicios públicos y otros pagos de intereses de otras deudas. [iii] 

 

Programa de Protección del Pago (“PPP”)[i] 

Retos en tiempos de Coronavirus  
¿Quién es elegible para el PPP?  

¿Cuáles son los usos de un préstamo del PPP? 

 
 

 

Coronavirus Aid,  Rel ie f ,  
and Economic Secur i ty  Act  

( “CARES Act ” )  
 

 
 
 

Paycheck Protect ion 
Program 

La Sección 1102 del CARES Act 
crea este programa que estará 
disponible hasta el 30 de junio de 
2020. 
 

Benef ic iar io  Elegib le  
Solicitante de un préstamo bajo el 
programa PPP que cumple con 
todos los requisitos para 
solicitarlo. 
 

Guías 
El pasado 3 y 20 de abril, SBA 
publicó dos “Interim Final Rule” 
(“las Guías”), mediante las 
cuales, se aclaran varios 
aspectos del PPP.   

 
Fondos l imitados  

El CARES Act limita los fondos 
que están disponibles para el 
PPP. 
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https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?rgn=div5;node=13%3A1.0.1.1.17#se13.1.121_1103
https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?rgn=div5;node=13%3A1.0.1.1.17#se13.1.121_1301
https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?SID=40c56d244eaa72026eaf7b8c125bb7ec&mc=true&node=pt13.1.120&rgn=div5#se13.1.120_1120


[iv] Sec. 1106. Loan Forgiveness del CARES Act                                                        © MVGM 2020 

 

¿Préstamo condonado? 
La Sección 1106 del CARES Act autoriza que el 

préstamo se condone, si el Beneficiario Elegible 

cumple con ciertas condiciones. 

¿Por qué se condona? 
Un préstamo aprobado bajo el PPP podría ser 

condonado si el Beneficiario Elegible, durante el 

Periodo Cubierto, incurre y paga Costos de 

Nómina, intereses de cualquier Préstamo 

Hipotecario, pagos de Obligaciones de Alquiler y 

Pagos de Servicios Públicos. 

 

Per iodo Cubier to  
Periodo de 8 semanas luego de la 
fecha del préstamo.[1] 

 

Costos de Nómina  
La suma de cualquier compen-
sación relacionada con los em-
pleados que sea: (i) salarios, 
sueldos, comisiones o similar 
compensacion, (ii) pago de pro-
pinas o su equivalente (basado 
en los récords del negocio o, en 
su ausencia, un estimado de 
buena fe); (iii) pago de ciertas li-
cencias; (iv) compensación por 
despido o separación; (v) pago 
para beneficios de salud gru-
pales, incluyendo primas de se-
guros, (vi) pago de cualquier be-
neficio de retiro y; (vii) el pago de 
impuestos estatales o locales fi-
jados sobre la compensación del 
empleado. [2] 
 

Préstamo Hipotecar io  
Cualquier deuda o instrumento de 
deuda, incurrido en el curso 
ordinario del negocio, que (i) es 
un pasivo del deudor, (ii) es una 
hipoteca (o prenda) sobre propie-
dad inmueble o mueble y; (iii) se 
incurrió antes del 15 de febrero 
de 2020. [3] 

 

Obligac iones de A lqui ler  
Obligaciones por un alquiler, que 
está sujeto a un contrato de 
arrendamiento, si estaba en vigor  
antes del 15 de febrero de 2020 o 
fechado antes de esa fecha. [4] 
 

Pagos de Serv ic ios 
Públ icos  

Pagos por un servicio para la 
distribución de electricidad, gas, 
agua, transportación, teléfono o 
acceso al internet, para el cual el 
servicio comenzó antes del 15 de 
febrero de 2020. [5] 
 
[1] Secc. 1106 (a) (3) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
[2] Secc. 1102 (a) (2) del CARES Act; Secc. 7 (a) 

(36) (A) (viii) del Small Business Act; Pregunta 
III.2.f. de las 1eras Guías  

[3] Secc. 1106 (a) (2) del CARES Act 
[4] Secc. 1106 (a) (4) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
[5] Secc. 1106 (a) (5) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

Contácten os  
 
 

 787.620.8828 

  787.620.8839 
  

d.garavito@academialegalyforense.com 
 
 

PO Box 13741 
San Juan, Puerto Rico 00908-3741 

 

 

Para  más información acce de 
a  este  enlace   

 

 
 

 

 
 

 

 

Condonación del Préstamo (“Loan Forgiveness”) [iv] 

¿Monto del préstamo? 
La cantidad máxima del préstamo será 2.5 veces 

el promedio mensual de los pagos de nómina.  Si 

el negocio estaba en operaciones al 15 de febrero 

de 2020, el promedio se calcula a base de los 

costos de nómina incurridos durante el año 

anterior, a la fecha en que se hace el préstamo, o 

durante el 2019.  Para otros casos, como 

negocios de temporada o negocios que no 

estaban en operaciones al 15 de febrero de 2020, 

otros requisitos aplican.  El préstamo nunca 

podrá ser mayor de $10,000,000. 

 

¿Qué hacer? 
- Examine la perspectiva financiera del negocio. 

- Determine la necesidad de fondos para atender 

cualquier insuficiencia en el flujo de efectivo. 

- Organice sus documentos (nómina, planillas 

trimestrales y otros detalles necesarios para 

calcular el promedio mensual). 

- Considere alternativas financieras disponibles 

para mantener su empresa como un negocio en 

marcha y superar los efectos del COVID-19. 

 

 

Retos en tiempos de Coronavirus 
Monto del préstamo y Consideraciones
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http://www.academialegalyforense.com/paycheck-protection-plan-ppp/

